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AMPLIACIÓN DE PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DEL 
IMPUESTO A LA RENTA PARA CONTRIBUYENTES SUJETOS AL RÉGIMEN DE 

MICROEMPRESAS CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2021

No. 030

Nos permitimos informarles que, mediante Resolución No. NAC-DGERCGC21-00000032, 
la Administración Tributaria dispuso ampliar los plazos para la presentación de la declara-
ción del Impuesto a la Renta para contribuyentes sujetos al régimen de microempresas 
correspondiente al primer semestre de 2021, el mismo que deberá presentarse en el 
mes de octubre de 2021 según el siguiente calendario, sin que por dicho motivo deban 
pagar intereses y/o multas:
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CONTACTOS

Elvira De Rosa 
Socia Impuestos - Legal

ederosa@mooretax.ec

+593 (2) 394 1000

Guayas E3-112 y Amazonas, Edif. 
Torre Centre, Piso 10, Of. 1002
Quito - Ecuador

Roberto Silva 
Socio Impuestos - Legal

rsilva@mooretax.ec

+593 (2) 394 1000

Guayas E3-112 y Amazonas, Edif. 
Torre Centre, Piso 10, Of. 1002
Quito - Ecuador

Santiago Mosquera
Socio Impuestos

smosquera@mooretax.ec

+593 (2) 394 1000

Guayas E3-112 y Amazonas, Edif. 
Torre Centre, Piso 10, Of. 1002
Quito - Ecuador

Milton Montecé
Socio Impuestos

mmontece@moore.ec

+593 (4) 2691 305

Carchi 601 y Quisquis, Edificio 
Quil 1, Piso 12, Of. 1201
Guayaquil - Ecuador

Los sujetos pasivos calificados como contribuyentes especiales 
deben presentar la declaración hasta el 21 de octubre de 2021.

Para ello se deberá tener en cuenta lo siguiente:

Los contribuyentes que tengan su domicilio principal en la 
Provincia de Galápagos podrán presentar su declaración hasta el 
28 de octubre de 2021

Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso 
obligatorio, se trasladará al siguiente día hábil, a menos que, la 
fecha de vencimiento corresponda al siguiente mes, en cuyo caso 
no aplicará esta regla, y la fecha de vencimiento deberá 
adelantarse al último día hábil del mes de octubre.


